
Año de 1901. Jueves 27 de Junio Núai. 143.

DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Núpiero suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- i ¡ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días p 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa, 1

Se entiende hecha la promulga- | 
cion el día en que termine la inser- 1 

i cion de la ley en la Gaceta. Í j
! iículo h* del Código Civil vigente,^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

mum DEL CONSEJO DE ilNISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

[Gaceta del 26 de Junio de 1901.)

CENTRAL.

Núm. 1.439.

Ministerio de Agricuitura,
INDUSTRIA, COMERCJO Y OBRAS PUBLICAS

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Quedan disueltas la Comisión 

general que fué encargada de promover, or
ganizar y dirigir la concurrencia de objetos y 
productos nacionales á la Exposición Univer
sal é Internacional de Parí.s de 1900, la Comi
sión ejecutiva formada del seno de aquélla 
para la dirección inmediata de los servicios 
y trabajos necesarios para aquel certamen; las 
Comisiones provinciales que auxiliaron en el 
desempeño de su cometido á la Comisión ge
neral y la Comisaria Regia encargada de re
presentar á España en la mencionada Exposi
ción Universal é Internacional, que fueron 
creadas por el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Fomento en 20 de Noviembre 
de 1896, quedando altamente satisfecha del 
celo é inteligencia con que han desempeñado 
sus funciones, tanto el Presidente de las ex
presadas Comisiones general y ejecutiva y 
Comisario Regio en París Sr. Duque de Sexto, 
como el Vicepresidente de la general y ejecu
tiva Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, los individuos que cons-
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tituyeron las referidas Comisiones centrales 
y provinciales y los individuos que constitu
yeron la Comisaría Regia, todos los que fueron 
nombrados con arreglo á las prescripciones 
del citado Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1896 y del de 26 del mismo mes 
y ^^10.

Art. 2.° De las incidencias que respecto 
á cuentas y otras que estuviesen hoy en tra
mitación y do las que pudieran suscitarse 
todavía, se hará cargo desde luego el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas y serán tramitadas por el Ne
gociado de Exposiciones do la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio y el 
de Contabilidad á quienes competo esa clase 
de asuntos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil novecientos uno.—-MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, Migiiel Villaiíueaa 
y Gorner:.

(Gfaceta del 22 de Junio de 1901.)

Núu. 1,420.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida 

á este Ministerio por el Director de la Acade
mia Laguilhoat da esta Corte, D. Enrique 
E. Laguilhoat, exponiendo la necesidad de 
que se dicte una disposición aclaratoria res
pecto á lo preceptuado en el art. 25 del regla
mento de 10 de Mayo último para exámenes 
y grados, que exige el título de Profesor mer
cantil á los que, como Profesores privados, 
hayan de asistír á las Escuelas de Comercio 
á los Tribunales para alumnos no oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
Teso Iver que en los exámenes de idiomas, los 
expresados Profesores podrán usar de las fa- j 
oultades que el citado artículo les concede, sin J 
que necesiten justificar la posesión de título 1 
alguno académico, toda vez que tampoco se ¡ 
exige este requisito, según previene el art. 30 
del Real decreto de 20 de Julio de 1900, para 

el ingreso en el Profesorado oficial de Len
guas vivas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Junio da 1901.—C. de Romanones.—Sr. Sub* 
secretario de este Ministerio. ■ 

{Gaceta del 21 de Jïtnio de 1901'.

Núm. 1.362. .

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en aclivo 
y licenciados de iodas clases que ha7i sido 
siqiiificados ¡Jara los desiiíios que se e¿cpre~ 
san, por haber resultado co7i más años de 
servicios y mejores condiciones que los 
demás aspirantes que lo solicitaban.

(CONCLUSION.)

CAPITANÍA. GENERAL DE ANDALUCÍA.

49 Ayuntamienoo de Córdoba, una plaza 
de Capataz de mangueros, 730 pesetas anua
les, Sargento Francisco Molina Arjona, 50 años 
de edad, 8 de servicio y 2 en el empleo.

50 Idem, cuatro plazasde Peón manguero, 
con 638'75 id. id,,.Cabo primero Santiago 
García Camacho, 33 años de edad y 2 de ser
vicio; Soldados: Miguel Gallardo Roldan, 43 
años de edad y 4 de servicio, Juan de Mena 
Hernández, 35 años de edad, y 4 de servicio 
y desierta y la otra.

51 Idem, cinco plazas de Peón caminerro 
suplente, sin sueldo, desiertas.

52 Idem, cuatro plazas de Jardinero su
plente, sin id. id.

53 Idem, ocho plazas de Guardia munici
pal suplente, sin id. id.

54 Juzgado de primera instancia ó ins
trucción de Baena (Códoba), una plaza de Al
guacil, con 540 pesetas anuales. Sargento Ga
briel Jimenez Piqueras, 35 años de edad, 6 de 
servicio y 5 en el empleo.

55 Idem de Palma (Huelva), una plaza de 
idem, con 480 id. id., Sargento Miguel Cas
tilla Rodríguez, 39 años de edad, 10 de servi
cio y 3 en el empleo.
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CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

56 Diputación provincial de Valencia.— 
Carreteras provinciales, un plaza de Peon ca
minero, con 730 pesetas anuales, Cabo primero 
Francisco Cardona Llácer, 39 anos de edad y 
4 de servicio.

57 Juzgado de primera instancia é ins* 
truccion de Lorca {Murcia), una plaza de Al’ 
guacil, con 600 id. id., Sargento Antonio Ba
rranco Garrido, 35 años de edad, 9 de servicio 
y 7 en el empleo.

58 Ayuntamiento de Sax (Alicante), una 
plaza de Alguacil portero, con 670 id. id., 
Sargento Pascual Calero Martínez, 58 años de 
edad, 7 de servicio y 2 en el empleo.

59 Idem de Cañada (Alicante), una plaza 
de Guardia rural, con 547‘50 id. id., Soldado 
Narciso Barrueco Iglesias, 28 años de edad y 
6 de servicio.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

60 Hospital provincial de Teruel, una plaza 
de Enfermero segundo, con 730 pesetas anua
les, Sargento Pantaleón Evangelio Luján, 65 
anos de edad, 9 de servicio y 5 en el empleo.

CAPITANIA GENERAL DEL NORTE.

61 Audiencia provincial de Vitoria, una 
plaza de Mozo de estrados, con 750 pesetas 
anuales. Sargento Leon Soler Romero, 43 años 
de edad, 8 de servicio y 5 en el empleo.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.

62 Diputación provincial de Oviedo.—Ca
rreteras provinciales, una plaza de Peon ca
minero, con 638‘75 pesetas anuales, Soldado 
Julian Merino Requena, 29 años de edad y 6 
deservicio. *

63 Obras públicas de Zamora.—Carreteras 
del Estado, dos plaza de idem, 2 pesetas dia
rias, Sargento Guillermo Saez Villegas, 29 
años de edad, 6 de servicio y 1 en el empleo, 
Cabo primero Facundo Anaya García, 35 años 
de edad y 4 de servicio.

64 Juzgado de pimera instancia de Leon, 
dos plazas de Alguacil, con 600 pesetas anua- 
les, Sargento Enrique Hernández Deza, 27 
años de edad, 7 de servicio y 4 en el empleo, 
Sargento Serafín-Arias González, 33 años de 
edad, 5 de servicio y 4 en el empleo.

65 Idem de id. é instrucción de Baltanás 
(Palencia), una plaza de idem, con 480 id. id., 
Saigento Serafín Cepeda Ruifernández, 31 
años de edad, 6 de servicio y .5 en el empleo.

66 Idem de Pola de Siero (Oviedo), una 
plaza de idem, con 480 id. id., Cabo segunda 
Lucio Paunero Camino, 40 años de edad y 7 
de servicio.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

67 Diputación provincial de Lugo.—Im
prenta, una plaza de Cajista tercero, con 
592‘50 pesetas annuales, desierta

68 Ayuntamiento de Sanjenjo (Ponteve
dra), una plaza de Guardia municipal armado, 
con 456 id. id., Soldado Jesús Reija Rodrí
guez, 30 anos de edad y 7 de servicio.

^^ Idem de Meis (Pontevedra).—Secreta
ría, una plaza de Oficial, con 400 id. id., de
sierta.

70 Juzgado de primera instancia de Chan
tada (Lugo), una plaza de Alguacil, con 480^ 
idem idem. Sargento Jenaro Rodríguez Gue
rra, 46 años de edad, 5 de servicio 3 en el 
empleo.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA,

71 • Presidio del Peñon, una plaza de Capa
taz, con 750 pesetas anuales, Sargento Adolfo 
García Rodríguez, 37 años años de edad, 11 
de servicio y cinco en el empleo^

Nota. Las relaciones por error en la clasificación 
personal deberán tener entrada en este Ministerio 
en los quince días siguientes á la publicación de la 
propuesta.

Madrid 13 de Junio de 1901.

Relación nominal de los individuos cuyas ins
tancias han quedado sin curso por los mo
tivos que se expresan.

Sargento Perfecto Carreiras Domenech, 
por no tener derecho al destino que solicita" 

Idem Manuel Corturas Fernandez, por id. 
Idem Francisco Jimenez Jimenez, por id. 
Idem Manuel Menacho Rebollar, por id.. 
Idem Andrés Quiñones Hidalgo, por id. 
Idem Antonio Seivane Bouzas, por id.
Idem Alfredo de Diego Polvorinos, por nn 

tener derecho á solicitar destino hasta que? 
cumpla cuatro años de sargento.
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Soldado Pedro Barriga Parejo, por exceder 
de la edad señalada para el destino que solicita.

Sargento Antonio Carrera Zamorano,.por 
exceder de la edad señalada para solicitar des
tino mientras permanezca en activo.

Idem Angel Iglesias Garcia, por id.
Idem Antonio Luque Cava, por no estar 

anunciado en la Gaceta el destino que solicita.
Idem Buenaventura Minardo Blanco, por 

idem.
Cabo Francisco Martín Brieva, por id. 
Soldado Cándido Betanzos Piñeiro, por id. 
Sargento Tiburcio Alonso Ladrero, por no 

ser licenciado absoluto.
Idem Antonio Fornicbes Navarro, por id. 
Idem Juan Piqueras Ruano, por id.
Idem José Vidal Vidal, por id.
Soldado Jacinto Caruajal Vega, por id. 
Idem Ginés Carmona Morales, por id. 
Ídem Ramiro Diez Crespo, por id. 
Idem Tomás Jarque Lacruz, por id. 
Idem Manuel Peña Fernandez, por id. 
Idem Segundo Perez Duarte, por id. 
Idem Benito Ramos García, por id. 
Sargento Julián Babiano Gutierrez, por 

haberse recibido fuera del conducto de la Au
toridad militar de la region respectiva. 

Idem Antonio Corralón del Barrio, por id. 
Idem Otón Morales Palencia, por id. 
Idem Victoriano do la Rosa Gómez, por id. 
Cabo Eleuterio Hernando del Amo, por id. 
Idem Juan Huerga Paramio, por id. 
Idem José Mondez Cortés, por id. 
Soldado Nazario Calderón Jáuregui, por id. 
Idem Jacinto Castillo Pulido, por id. 
Idem Juan Cortes Rodríguez, por id.
Cabo Francisco Barquín Perez, por no es

tar debidamente reintegrada la copia de licen
cia que acompaña en papel de peseta. 

Idem Hilario Ferraz Celaya, por id. 
Sargento Antonio Estepa Gamero, por no 

acompañar copia de la licencia en papel de 
peseta.

Cabo Antonio Reyes Ordoñez por id. 
Idem Antonio Fajardo Martínez, por id. 
Soldado Venancio Mate Granado, por id. 
Sargento Enrique Coronado Moreno, por 

no acompañar certificado de conducta expe
dido por la Autoridad militar.

Idem Sagar Fernandez Hernández, por id. 
Idem Roman Granado Martin, por id.

Idem Antonio Luceño Lillo, por id. 
Idem Juan Palacios de Castro, por id. 
Soldado Melquiades Aparicio Peñalva, por 

idem.
Idem Angel Fernandez Quiñonero, por id. 
Idem Tomás Rozada Alvarez, por no sabe^* 

escribir.
Sargento José Bernardo Paredes, Por ha

berse recibido fuera del plazo prevenido. 
Idem Luis Cisneros Mateu, por id. 
Idem Isacc Echevarría Aguilar, por id. 
Idem Segundo Garrido Crespo, por id. 
Idem José Gil Payá, por id.
Idem Antonio Morera Contri, por id. 
Idem Francisco Mosquera Pedreira, por id. 
Idem xAntonio Polín de Castro, por id. 
Cabo José Ferrer Ventura, por id. 
Soldado José Lastra Valledor, por id. 
Idem José Rodríguez Andújar, por id. 
Idem Manned Sánchez Perez, por id.
Sargento Juan Perez González, por no lle

var cuatro años de efectividad en el empleo de 
sargento.

Soldado José Díaz Posada, por no justificar 
su aptitud fiísica, según previenen las Reales 
.órdenes de 18 de Agosto de 1897 y 11 de Abril 
de 1898.

Cabo Ramón Calvis Rubíes, por no concor
dar el segundo apellido que consigna en la 
instancia con el que aparece en los demás do
cumentos.

Soldado Gregorio Mayoral Cogollor, por no 
justificar su situación anterior á 1895.

Sargento Claro Baeza Molina, por estar 
defectuosas las copias de su licencia.

Notas. L*—Todos los individuos que tengan de
recho á solicitar destinos en la Administración de 
Estado con arreglo á la ley en las vacantes que en 
lo sucesivo sean publicadas, podrán reproducir sus 
instancias corregidos los defectos que se expresan 
en la anterior relación.

i 2.® No figuran en la relación de propuesta ni en 
j la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á 

los destinos que solicitan, no los han alcanzado por 
haber sido adjudicados á otros que reunían más con
diciones.

Madrid 13 de Junio de 1901.
(Gíaceia del 15 de Junio de 1901.7
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Hisiuaa fttium.
NûM. 1.444.

GOBIERNO CIIMjUmiNCIA OE VALLADOLID.

Con esta fecha ha tomado posesión del car
go de Verificador de Contadores eléctricos de 
esta provincia, D. Emilio Vicente González, 
que fué nombrado por Real orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, fecha cinco de los corrientes.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para todos los efectos legales oportunos.

Valladolid 24 de Junio de 1901.
£/ Gobernador interino, 

^lejanto'^líiL

NúM. 1.445.

Arbitrios extraordinarios.

Circular núm. 70.

El Ilmo. Sr. Director general de Adminis
tración, con fecha 19 del corriente, me dice 
lo que signe:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Manuel Alfonso Nan
clares, Regidor Síndico del Ayuntamiento de 
Aguilar de Campos, en nombre y representa
ción de este Municipio, contra providencia de 
V. S. de 29 de Noviembre último, dejando sin 
efecto la cuenta de oficio formada al Ex-Re- 
caudador D. Gerardo Valentín, y el acuerdo 
del Ayuntamiento de cinco de Junio anterior, 
declarándole responsable de 1.753'24 pesetas, 
sírvase V. S. ponerlo de oficio en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho».

Lo que se publica en el Boletín Oficial á 
dos efectos prevenidos.

Valladolid 24 de Junio de 1901.
£/ Gobernador interino, 

^Itjanbro ^Ira.

NúM. 1.462.

ííleptimi de llameía de la protíncia de tolla.

Sección de Propiedades.

Debiendo procederse á celebrar la subastat 
para construir una estantería en los locales 
que ocupa el Archivo provincial de Hacienda, 
y habióndose aprobado por la Dirección gene
ral de Propiedades en 5 del actual, el presu
puesto de dichas obras que asciende á la suma 
de 1.397 pesetas, esta Delegación ha acordado 
que para la celebración de dicha subasta se 
señale el día 29 de Julio próximo, desde las 
doce á las trece horas y el local que ocupa el 
despacho de esta Delegación, observándose en 
ellas las condi iones que se determinan en el 
correspondiente pliego y las disposiciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 15 de Septiembre del mismo ano 
y demás disposiciones vigentes en la materia.

Al efecto y para que cuantos deseen tornar 
parte en la subasta que se anuncia puedan 
enterarse de las condicionas económicas y fa- 
cultativas se hallarán de manifiesto los respec
tivos pliegos en la Sección de Propiedades.

Las proposiciones que han de estar exten
didas en papel timbrado de 11.^ clase, con 
arreglo al modelo que vá al pié, se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, acompañadas de la cédula personal del 
licitador y del justificante de haber hecho el 
depósito para garantía de la subasta del 5 por 
100 de la cantidad presupuestada en la Caja 
de.Depósitos.

Avila 21 de Junio de 1901, —El Delegado 
de Hacienda, R. F, Riero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.,.., con cédula perso
nal de..... clase, número.......enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la subasta y ejecución de las obras en el 
Archivo provincial de Hacienda, se obliga á 
realizar dichas obras con estricta sujeción á 
aquellos documentos y por la cantidad de..... 
(expresado por letra) pesetas.

[Fecha y firma}. 
Talón núm. 162.
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NúM. 1.446.

EDICTO.

Provisorato y Vicaría general del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. Licenciado D. Alfredo Sevil Gonza
lez, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado, se cita y emplaza á Federico Calleja 
Fernandez, natural y vecino que fué de ésta 
para que en término de quince días contados 
desde hoy, comparezca en este Tribunal á 
cumplír con lo que previene el art. 47 del Có
digo civil á fin de que pueda celebrar el ma
trimonio que tiene proyectado su hija Manue
la Calleja Santamaría, soltera, de veinticinco 
años de edad, con D. Toribio Alonso Sarasua, 
con apercibimiento de que si no comparece se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Valladolid 24 de Junio de 1901.—Licen
ciado, Ignacio María Pizarro.

Talón núm. 163.

•—- -^ jS^.^Ko'^JX---
ADKMWCIPAI.

NúM. 1.452.

Mledina del Campo.

Don Mariano Fernandez de la Devesa, Alcalde 
Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que este Ilustre Ayuntamien
to en sesión celebrada en el día de ayer, acor
dó sacar á pública subasta el. arriendo del 
teatro de estos Propios, la contratación de 
treinta novillos que han de ser lidiados en la 
plaza pública en la primera decena del mes de 
Septiembre próximo, y el arriendo del atalan- 
cado de calles y plaza durante la feria de San 
Antolín.

Lo que se anuncia á los efectos del art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Gampo 21 de Junio de 1901.-Ma
riano Fernandez de la Devesa.

Núm. 1.453.

Z^edina del Gampo.
Don Mariano Fernandez de la Devesa, Alcalde 

Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que este Ilustre Ayuntamien

to en sesión celebrada en trece de los corrien
tes, entre otros acuerdos tomó el siguiente:

A. De conformidad á lo preceptuado en las 
Reales órdenes de siete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y siete y diez de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve, el Ilustre 
Ayuntamiento habida consideración á la im
portancia que en esta localidad tiene la calle 
de Padilla, por unanimidad acordó se esta
blezcan aceras de bloques de ladrillo, que se 
haga saber á los vecinos interesados á los efec
tos oportunos, que la obra de que se trata se 
lleve á cabo por administración siempre que 
el total importe de lo correspondiente al Mu
nicipio no exceda de quinientas pesetas y que 
en otro caso se cumpla lo dispuesto en la Ins
trucción de veintiséis de Abril de mil nove
cientos, para todo lo que se faculta al señor 
Presidente y Gomision de Policía urbana.

Lo que se hace público á los efectos de di
chas disposiciones y art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1*900.

Medina del Campo á 20 de Junio do 1901.
—Mariano Fernandez de la Devesa.

NuM. 1.451.

Amorales de Campos.

Terminado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados el reparto de paja y le
ña para cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año, se halla éste de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día 1.® del próximo mes de Julio, para que los 
contribuyentes en el mismo comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que conside
ren justas, las cuales serán resueltas en dicho 
día por la Junta municipal en la Casa Consis
torial.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia á los efectos oportunos.

Morales de Campos 21 de Junio de 1901. 
—El Alcalde, Alejandro Serrano.
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NúM. 1.460.
Nava del Rey.

ANUNCIO.
El día 7 del próximo mes de Julio entre 

once y doce de su mañana, tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde v con asistencia de la Comisión 
de remates de este Municipio, la subasta para 
la contrata de veinticuatro novillos y tres va
cas que han de lidiarsa en esta Ciudad en los 
días 6, 7, 8 y 9 de Septiembre, bajo el tipo de 
dos mil setecientas cincuenta pesetas y con
diciones del expediente que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Para poder tomar parte en la misma, se 
consignará previamente el cinco por ciento 
del importe de la subasta, bien en esta Depo
sitaría municipal, ó en cualquiera Sucursal 
del Banco de España, cuyo resguardo se acom
pañará con el pliego de proposiciooj así como 
la cédula personal del proponente, admitién
dose los pliegos durante la primera media 
hora y pasada ésta, en la otra se procederá á 
su apertura, observándose en la misma los 
requisitos que enumera la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Las proposiciones se presentarán en papel 
de la clase undécima, firmada por el proponen
te y ajustada al modelo de proposición que á 
^continuación se expresa.

Nava del Rey á 24 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Eladio Santiago.—D. S. 0,, Pablo 
Burgos, Secretario.

Modeío de proposición.
D. E. de T., vecino de..... de___ años 

de edad, profesión..... con cédula personal 
de..... clase, talón núm......, se compromete á 
facilitar las reses que se expresan en el anun
cio y en los días que se designan para las co
rridas do novillos de esta Ciudad, bajo el tipo 
de......pesetas (en letra) aceptando todas las 
condiciones del expediente.

(Lugar, fecha y firma del proponente j .
Talón núm. 164.

NüM. 1.404.
Pozaldez.

Acordado por este Ayuntamiento el arrien- 
’do de veinte novillos bravos que han de li- 

1123 

. diarse en la plaza pública de esta villa los días 
j 31 de Agosto y 1. de Septiembre próximo 
i venideros, con motivo de sus fiestas populares 
= y aprobado el pliego de condiciones bajo las 
j cuales ha de verificarse, se hace público dicho 
i acuerdo por término de diez días, conforme á 
j lo dispueto en el art. 29 de la Instrucción de 
! 26 de Abril de 1900, en la inteligencia que si 
1 dentro de dicho plazo no se presentara recla- 
i macion alguna contra el mismo, serán desa

tendidas las que se hagan con posterioridad, 
y se publicará el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, convocándose licitadores para 
el día y hora que se digne señalar el Sr. Al
calde Presidente de la Corporación. '

Pozaldez 22 de Junio de 1901.—El Alcal
de, Ramón de Castro Sanz.

Núm. 1.461.

Villabarúz.

Por dimisión del que la venía desempe
ñando en propiedad y acuerdo con tal motivo 
de la Junta municipal, se anuncia por segun
da vez vacante la plaza de Médico titular da 
la beneficencia municipal de esta villa, con la 
dotación anual de mil pesetas que serán satis
fechas trimestralmente del presupuesto de 
este Municipio por la asistencia de una á diez 
familias pobres, ó transeúntes pobres y reco
nocimientos de mozos en los reemplazos para 
el Ejército.

Asimismo disfrutará el agraciado la suma 
de mil trescientas cincuenta pesetas en con
cepto de igualas de todos los vecinos pudien
tes que ascienden á noventa poco más ó me
nos; advirtiendo que de esta cantidad, hay 
que restar la de ciento setenta y cinco pesetas 
para el Practicante.

Los aspirantes que -serán licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en forma documentada en esta Alcaldía 
en término de treinta días á contar desde el 
que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia; pues 
pasado dicho plazo se proveerá.

Villabarúz á 21 de Junio de 1901.—El Al
calde, Heliodoro Alvarez.
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«miim «a.
Juzgados de primera instancia é ins

trucción.

NÚM. 1.448.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruo- 
cion del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por el presenta se cita, llama y emplaza 
à Juan Bardají, casado con Josefa Martínez, 
de oficio relojero, y padre de la niña Dolores 
Bardají Martínez, domiciliado que ha sido en 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que auto
riza, con el objeto de ofrecerle el sumario que 
se instruye sobre abusos deshonestos, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el 
término indicado, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Junio 
de mil novecientos uno.—J. Pardo y Crespo.
—El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Núm. 1.458.

VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. José Bellmont Mora, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, ha acordado por providencia de hoy, 
en causa contra Mariano Enjuto Magdalano y 
Salvador Ovejero Perez, sobre hurto, se cite á 
un hombre de aspecto ganadero; que el diez 
y ocho de Enero último de diez á once de la 
mañana, compró una collera en precio de cin
cuenta céntimos, en la Estación dei ferroca
rril de esta Ciudad, al procesado Salvador 
Ovejero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín Oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de pres- 
rar declaración en referida causa, apercibido 
que do no hacerlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Valladolid veinticuatro de Junio de mil 
novecientos uno.— El Actuario, Celestino 
Suarez.

ANUNCIOS OÍMBÍS.
Núm. 1.430.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los serviciosadministrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10 de Julio pró
ximo á las diez do su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendióndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res. 
pensables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Junio de 1901.—Alejandro 
Lucini.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

VALLADOLID^ 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Palacio de la Exorna. Diputación,
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